
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2024 Y SU 
ACUMULADA 51/2024 
 
 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 
  

Constancias Registros 
Despachos 4/2025, derivado de la comunicación oficial 60/2025, 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Chihuahua. 

70110-MINTER y  
83268-MINTER  

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Despacho. 
Vistos los despachos 4/2025, derivado de la comunicación oficial 60/2025, 

del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, mediante el cual 
devuelve el despacho 384/2025, de este Tribunal. 

 
II. Determinación. 
No ha lugar a tener por debidamente diligenciado los despachos de mérito, 

en virtud de que del análisis de las constancias remitidas por el referido juzgado 
federal, se advierte que la notificación ordenada por auto de nueve de abril de dos 
mil veinticinco a los municipios involucrados en la aplicación de las leyes de 
ingresos invalidadas, no se practicó en términos del artículo 4, párrafo primero, de 
la Ley Reglamentaria en la materia, esto es, por oficio entregado en la 
residencia oficial de las autoridades respectivos, por conducto del actuario 
judicial correspondiente. 
 

III. Requerimiento. 
En consecuencia, en términos del artículo 298 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se requiere nuevamente al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, a efecto de que, de 
manera inmediata, por sí o a través de la autoridad de primera instancia que 
estime competente, notifique por oficio en su residencia oficial a todos los 
municipios involucrados en la aplicación de las leyes de ingresos invalidadas en 
este medio de control constitucional, la sentencia y votos respectivos. Debiendo 
remitir las constancias de notificación y las razones actuariales que 
acrediten fehacientemente el desahogo de las diligencias encomendadas. 

 
III. Notifíquese. 
Por lista y por oficio al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua. 
 
Cúmplase. 
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Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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